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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PJ_.ENO DEL INSTITUTO Fg>ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO ) 
CONVENIDAS ENTRE DIALOGA GROUP TELECOM, S.A. DE C.V. Y DIRECTO TELECOM, S.A. 
DE C.V., APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020._ 

ANTECEDENTES 

1.- Dialoga Group Telecom, S.A. de e.y. (en lo sucesivo, "'Dialoga·), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 

/ 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión __ 
otq)rgados conforme a la legislación aplicablé e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 

"\ ( 
"1 nsrituto "). 

11.- Directo "Felecom, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "'Directo"'), es') un concesionario que 
______ cuenta con la a~torización instalar, ~perar y exp)otar una red pública 9e 

felecomunicadones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

~ 
\ ) ,,/ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el 

" "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de TelecomunicaQ[ones 
emite la metodolog[Q para el cálculo de costos de intercon~xión de conformidad 
c;;c::m la Ley F~deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo\P/IFT/EXT/161214/277 (en lo suce,sivo la "Metodología de Costos"). \ 

~ / \ ~ 
~ 

IV.-Sistemd-Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014.se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Te/ecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Soliditudes de 

' ~ ' 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistefna"), mediante el cual se 
e/sta~eció el Sistema Electrónico .. de Solicitudes de lnterconexipn ¡( en lo sucesivo, el 
"SESI"). -

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 28 
de junio de 2019, la apoderada legal de Dialog0,,presentó ante el Instituto, escrito 
medi9nte ~I cual solicitó su intervención para resolver I6s términos, tarifas y 
condicioo_es que no pudo convenir con Directo, aplicables para el periodo 2020 (en 
lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 
~ - / 

I 
/ 
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La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 

' _,,,,,,---- / 

( ~xpediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /70.280619 /llX. El procedimiento fue sustanciado 
, én todás y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 

129 de la Ley Federal de }elecomunicaciones y Radiodifusión ( en lo subesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documenta_do en las constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las pbrtes, las cuales tienen pleno cgnocimiento de sd 
contenido. ) 

Es así que con fecha 24 de octubre y 28 de octubre de 2019, el lnstitutq notificó a 
Directo y Dialoga, respectivamente, que el procedimiento guardaba éstado para 
que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VI.-Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2020. El 4 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cuaJ el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece lai' 
Condiciones Técnicas Mínimas para 16 "interconexión entre concesionarios que 
operen ré~es públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de\ 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2020'/ 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/1-61019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

! 

/ 
I 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 60, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de l0s 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto és 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover-la 
competencia y el de~arrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 

1 el ámbito dy las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los secj_ores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
c~al se encargará de regulqr dé forma asimétrica a los participantes en éstos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

/ concurrencia. 
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Con fundamento-en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR~I Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vei que se ~licite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
lnstitut~ es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 

términos-y condiciones de interconexión no convenidas entre los conc~sionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 

· procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y Obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 60, apartad9, B, fracción 11, /de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado 

/ 

garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, / 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrarias. \ "-

Por su parte, el artículo 2 de· 10 LFJR en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de iAterés general y que corresponde al 
Estado ejercJr la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía--de la 

/_ 

Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez 
que con un\ mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del 
público usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los ~oncesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de -edoptar diseños de \arquitectura~ abierta 

\ )/ 
para garantizar la interconexión e interoper~bilidad de sus redes, contenida en el 
artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas 
de interconectar sus redes de conformidadcon lo establecido en el artículo 125/de la 
LFTR, y (iii) que dicha interconexión s~ realice en condiciones no discriminatorias, 
transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
lnstitutoa efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone .que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscribir u1 

_/ convenio szn un plazo no mayor de sese~ta días naturales contados a partir de que sea 
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presentada la solicitud correspondi~r1te. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión a traJés del SESI, mismos que deberán reflejarse 
en el convenio que al efecto susbriban; sin embargo, dé no convenir podrán solicitar la 
i~tervención del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no 
convenidasí / '\ ", 

En virtud de lo/ anterior, se indica que: (i) los concésionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) dítls naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

_, transcurridos los sesenta (60) días naturalessin que las partes hayan llegado a ~n 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

,~ interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al lnstitufo dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. "' 

En consecuencia, en autos está acryditado que Dialoga y Directo tiénen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Dialoga 
requirió a Directo el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos -normativos que 
establece el artícul6 129 se_gún se desprende de los antecedéntes 1, 11 y V de la presente 

1 

Resolución. / 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Dialoga y Directo están obligados a 
garantizar la eficieftl:e interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando'en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

~ que estipule los términos, condiciones y tarifas aplica~es. 
/ 

TERCERO.- Condiciones no conveniáas sujetas a resolución. - En la Solicitud de 
Resolución, Dialoga planteó los siguientes '. términos, condiciones , y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir con Directo: 

---- a) Se resuelva sobre la determinación Las tarifas-recíprocas a aplicar ehtre Dialoga y 
'\ Directo respecto a los servicios conmutados de interconexión indirecta para el 

ejercicio 2020. 

Por su parte, Directo no presentó esqito de respuesta dentro del plazo establecido para 
tal efecto. 

1 

/ 

/ 
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Cabe señalar que con fecha 02 de agosto ,de 2019 en términos del artículo 129 fracción 
11 de la LFTR, se requirió a Dialoga que precisara los,,términos, condioones y tarifas de 
interconexión que no había podido 1convenir con Directo, toda vez que del anglisis 
realizado a su escrito de solicitud no resultaba claro cuáles\ eran los términos y_ 
condiciones que rolicitaba fueran resueltos, no obstante, dicho concesionario no 
atendióul requerimiento realizado. f 

/ / 

Sin embargo, del análisis realizado a la Solicitud de Resolución presentada por Dialoga 
respecto a los servicios- conmutados cid interconexión indirecta;---Se precisa que los 
servicios conmutados de interconexión consisten g_n aquellos relacionados con la 
conducción de tráfico misma que incluye originación y terminación, así cemó el ser\7icio 
de tránsito. / 

Respecto al servicio de originación, se señala que el "ACUERDO mediq_nte el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las disposiciones que 
deberán cumplir los concesionarios qu~ presten seN1c1os públicos de 
telecomunicaciones a través de redes públicas de telecomunicaciones, derivado de 
la obligación de absteneJS_e de realizar cargos de larga distancia nacional a usuarios 
por l(¡JS(llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir del 7 de enero de 
201511

, publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, estableció_9 la letra lo siguiente: 

"Novena. Presuscripción. Se elimina la Presuscripción y el SeNicio de Selección por Presuscripción. 
Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten SeNicio Fijo, SeNicio 
Móvil o ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta el 
destino o entregar le-comunicación a la red o combinóción de redes que puedan terminar/a;( 

En tal virtud, se observa que a partir del l º de enero de 2015 se eliminó el servicio de 
selección por presuscripéión, por lo que tanto Dialoga corfno Directo son responsables 
de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la red de destino, es así que 
la determinación de tarifas de interconexkSn por el servicio de originación nq es 
procedente al tratarse de un servicio que ya no es vigente parcá los concesionarios que 
no son preponderantes. 

Ahora bien, por lo que hace al servicio de tránsito es importante syñalar que el artículo 
127 de la LFTR establece: 

! 
( / ' / 

"Artículo 127. f__ara _efectos de la presente Ley se considerarán seNicios de interconexión, entre 
otros, los siguientes: 

l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y seNicios 
de mensajes cortos: 

JI. Enlaces de transmisión: 
111. Puertos de acceso: 
IV. Señalización: 
V. Tránsito: 
VI. Coubicación; 
( .. y 
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En este sentido, en términos de lo dispuesto en el artíc~lo 133 de la LFTR~ la prestación 
de tº9os los servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será 9bligatoria para 
el Agente Económico Preponderante, y los señalados en las fracciones I a IV serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios, por lo que, dado que Dialoga y Directo 
no forman parte Integrante del Agente Económico Preponderante, no están obligado~ 
a prestar los servicios a los que se refieren l0s-numerales V y VI del artículo transcrito, por 
lo \tanto no es

1 

procedente la determinación de la tarifa del servicio de tránsito. 
' \ // 

\ ( 

En este sentido las tarifas de los servicios conmutados de interconexión sobre las que se 
pronundará el Instituto serán las correspondientes al servicio de terminación de tráfico. 

En virtud de lo anterior, las condidones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son lassiguientes: 

~ 

a) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Dialoga y Directo se pagarán de manera recíproca, para el 
periodo comprendido del l qe enero al 31 de diciembre de 2020. 

1 

/ Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que a~alizar, en términos del artículo 129 de 
la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

\ 1 ··-, 

/ 
1.-Tarifas de Interconexión 1 

Argumentos de las partes 

\ '--__ ~-
Dialoga en su escrito presentado el 28 deiunio de 2019, solicita que el Instituto determine 
las tarifas que deberán pagar ambatpartes por servicios- conmutados de interconexión 
indirecta para el ~jercicio 2020. 1 

/ 
Consideraciones del Instituto 

Para I? dete\minación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Dialoga con Directo, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de - · 
interconexión. ! / ~ 

A tal ~f.ecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
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"Artículo 131. ( ... ) 
1 

( ... ) \ 

¡ b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión será 

negociada libremente. 

El lnstituio resolverá cualquier dispufa 1respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el incisó b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a 
ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 

términos y/o condiciones en consecuencia. 

\ \ --
Las tarifas qij¡e determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado, /os horarios de 

congestionamiento de red, el volumrn df! tcáfico u 9tras que determine el Instituto. 

- \ 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 

interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no serequieran para 
que el servicio sea suministrado. / 

/ 
( ... )" 

) / 

En estricto cumplimien!9 al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 

diciembre de 20M1/la Metodología de Costos, misma que establece l,os principios 

básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 

las tarifas de inter{?one/ión. / 

~ ~ 

En este orden de ideas, el artículo ]~7t:Je la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del 
año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 

costos emítídas por el Instituto, mi~as que estará';,, vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. " 1 

/ \ 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido én el artículo ', 
137 de la LFTR, el IQstituto publicó en el DOf=\ el 4 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 
CTM y "Ferifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 

han- resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para r~solver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
dicie~bre del 2020. / 

Cabe menciona/ que dichos modelos de~ostos se derivan de la cipHcación de una 

disPQsició~ administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
"" " / \ el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 

en el Acuerdo de CTM y T arifas/2020. 1 ( 
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-En conse
1
cuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedi~iento, así 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en é-1 Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

1 reproducción en el cuerpo de la presente resolución. -- , 
( 

En tal virtud, la tarifa que Dialoga y Directo d~berán pagarse de forma fecíproca, por 
servicios de terminación del Servicio Local en usu{xios fijos, será la siguiente: 

_/ ------ ( ,,---

a) Del l de enero al 3lae diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por n4inuto 
de interconexión. 

---"' La tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
intercone~ión. 

í 

Asimismo, el cálculo de las contrapréstaciones se realizará con base en la duración real 
de las 11dmadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal: efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completddas en el período de facturación correspondiente, 
my-didas en segundos, y multipli~ar los minutos equivalentes~ 8icha suma;-por la tarifa 
correspondiente. 

/ 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los término¡, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presénte Resolución sean ofrecidos 

r de manera no discriminatoria a los\ demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran serviciqs de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estirrkl ~onveniente poner la presente Resolución a disposición de los 
concesionarioS: Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XVyl 78 de la LFTR, la present~ Resolución será inscrita 
en el Registro'\Público de Telecomunicaciones a cargd del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Dialoga y Directo formalicen los términcps, condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordenan a través de lq presente/Resolución y a tal 
efecto suscriban el cónvenio correspondiente. En tal s~ntido, dichos concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el 
Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por le>s .. __ ,,,, .. I 
articulas 128 y 177, fraccion VII de la LFTR. 

/ 

/ Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 apartado 

/ 

B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos MexicaAos; l í 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 
125, 128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 

I 
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TelecomunicacioQes y RadiodifDsión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la 
_Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 3, 4 fracción I y-6 fracción XXXVIII del 

Estatuto Orgánico del IR-stituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

/ 
~ 

RESOLUTIVOS 

\ 
PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Directo 
Telecom, S.A. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos será la siguiente: 

• Del 1 de enero ál 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

- 1 _ _/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo corres17>ondiente a los puertos necesdrios para la 
interconexión. -

~ 

/ 
_Las CO(ltraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas IQS llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentés a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 
\/· 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contado1 a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales l_a notificación de la presente Resolución y con . ,,,-
independencia de su ot5Tígación de cumplir con la I pres,tación del servicio de 

/ 

interconexi<5n conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resolución, Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., 
deberán suscribir el convenio de ; interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicapiones conforme a los términos y condiciones determinados en el 
Resoh."tivo PRIMERO de la\presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, ~ 

/deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del 
I / mismo a este l~tituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción 

en el Registro Público de Telecomunicaéiones, dentro de los treinta (30) días hábile~ 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII 
de la Ley Federal de Teíecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- En cumplimi~to a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 

de Procedimiento Adrhinistrativo, en relación con los artículos 312 y-313 de la L~y Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, &e hace del cemocirT)iento de Dialoga Group 
Telecom, S.A. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., que\ la presente Resolución 

constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán inte~póner ante los 
/ I , " 
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""', 
Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con resi~encia en la Ciudad de México y 
Jurisdiqción territGtial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que surta 

1 efectos la notificación de la presente ~esolución, en términos déÍ artículo 17 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l O] de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,/ 

/ 

CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Di9loga Grol.Jp 
Telecom, S.A. de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido en- el drtículo 129 fracción VIII de_ la Ley 
Federal de TelecomunicacJones y Radiodifusión. \ 

Gabriel swaldo Contreras Sald(yar 
Co isionado Presidente 

Mario Germán Fr mow Rangel 
Comisionado 

Javi~r' 1ica 
Comisionado 

~ 

Sos z González 
- Comisionado 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 de 
noviembre de 2019, pór unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, 
párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT'/051119/603. - / 

/ 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 
45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del ln~tltuto Federal de 
Telecotnunicaciones. 
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